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acaban de dar un testimonio de su acendrado patriotismo , po-. 
nieado á disposición del general en gefe del 4 . ° exército, por 
r̂nedio del señor- conde de Belveder, la cantidad de 4 2 8 7 rs. y 

,a6 mrs. de vn., tre^ fanegas de trigo y seis arrobas de aguar-*! 
diente, con el saludable ob,eto de iavertirlo en alivio y curación de 
los valientes, dft3quel exército, que con tanta gloria derramáronse; 
sangre en ia memorable jornada del 3i de agosto próximo. ^ 

ARTICULO DE G F í a O . 

Habiendo, sido ratificado por las cortes generales y e.̂ ítraor̂  
diñarías y por el rey de Suecia el siguiente tratado de paz y 
amistad entre España y Suecia , ha resuelto-la Regencia del rey-
no se publique para satisfacción de todos los españoles. 

Eñ el nombre de la Satitísima é indivisible Trinidad. 
S. M. D. Fernando Vlí., rey de España y de las Indias, y 

S. M. el rey de Suecia, igualmente animados del deseo de esta-; 
blecer y asegurar las antiguas relaciones de amistad qué ha ha
bido entre,sus monarquías, han nombrado para este efecto , á sa
ber: S. M. C., y,en su nombré y autoridad la Regencia de Es-

^paña.) résidence en Cádiz, á D. Pantaleón Moreno y Daoizi co-
íronel de los e.xércitos de S. IVI. C. y caballero de la orden mili-
lac de Santiago de Compóstela; y S. M. el rey "de Suecia al Se-
^or Lorenzo, conde de Éngeatrom, una de los señores del reyno 
•de 'Suecia , ipinistrb de Estado y de Negocios extíangefos, canci-
Jler de ia Universidad de Lund, caballero comendador de las ór
denes del rey , caballero de la orden Real de Garlos Xlll, gran 
-águila 'de la legión de. honor de Fraacía, y al señor Gustavo, ba
rón de Wetterstedt, canciller de la corte , comendador de la Es
trella Polar, uno de los 1 8 de la Academia sueca; los cuales, 
después de haber cangeado sus plenos poderes,-hallados en bue
na y debida forma, han convenido en los artículos siguientes: ^ 

A«. I. Habrá paz y amistad entre S. M. el rey do España 


